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C. LUIS RODRIGO ABUNDES RUÍZ VELASCO 
P.M. ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 6804 

. 

 

PRESENTE . 
.- ASUNTO: .licencia Ambiental Única 
- .BITÁCORA: 09/LUAOóS 7/01/17 

En atención a la solicitud ingresada á esta Agencia Nacional .. de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, enlo sucesivo la AGENCIA, el día 
13 de Enero de 201 T y turnada para su . aten~ión a la DirecCión General de Gestión 
Cori:ierci~l. adscrit¡:¡. á la Unidad de ·(iestióri, Supervisióf) .. :!J!spettión' y Vigilancia Cprriercial, 
por . medio del cual. . e-n .·su carácter . :de · re·preseritante'- ieg~l del -'establecimientÓ . . P.M. 
ESTACIONES -DE SERVIcio, ·s.A: .o'E _C;V;· ,·EsTACIÓN .DE SERVICIO .6804,' con ubicación 
en ~ARRETERÁ-. NAU~ALPAN .: ;:!·icrtA,HUACA KM:-. .17.5, COLONIA SAN . LUIS 
ACAYUCAN, MUNICIPIO DE JILOTZINGO, ·ESTADO -bE·- MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
54'.s7o. en lo sut~sivd el REGULAdO· . . t:f¿n-iita Licericiá·: Arntiie~tal Única 'áAU). ·urí'a ~ez 
evaluada la información presentada, y_ · -

. .. ·: - ·. 

·-·e O NSlDE RA NbO . . . . . ' ~ : 

.:.:. -· i . . ·¡ 
. . .' · .• 

··. 

l. Qu~ . esta Direc'Ciófl . Gen~ral • de ·_ Ge~tíón . ··Comercial ,.es .. coiT,~petente ·· par~ : ievisar, 
evaluar. y resolver sobre la Licencia Ambiental Única soliCitada -por el REGÜLADO, de 
conformidad . con lo ~ispuesto en lds. a~tículos 4 frac~ión XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento-· Interior de la _Agencia Nacional de Segurid_ad -.lndustri~l y -&~ Protección al 
Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos:_ · · 

11. Que el día 13 de Enero de 2017 se recibiÓ en la AGENCIA, la -solicitud de Licencia 
Ambiental Única: · pat~ el establecimiento P.M. ESTACIÓNES DE SERVICIO, S.A. DE 
C.V. , misma que fue registrada connúmero de bitácora o9/LUA0657/01/17. 

111. Que con fecha 17 de Julio de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9834/2017._ 
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a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0657 /01/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte ·días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 11 de Septiembrede' 2017 se recibió en oflciaiía de partes de la AGENCIA. 
para su evaluación, la infÓrmación solicitada a través del · acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/9834/20.17. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA.; mismos que presentó dentro de la . solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0657/01/17, así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV; del presente.- · 

Por lota~to, confundamento en los ári:ículos 1, 3 fracción X1; ·4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ·Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BiS ·de la Ley General del ·Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambjente / 4· fra~ción XXVII y-31 fracción XVI!I del ·Reglamento Interior- ·de la 
Agencia Nació.n~d ·dé Seguridad . lndus~rial · y . de· Protec.ción al Medio Ambiente del · Sector 
Hidro~arburos;. _6, 16. 17 BIS apartado:. A) fr<!cdón VI d~l R~glamento de la ley General .del 
Equilibrio 'Ecológic6 y la Protección . ai ·.Ar.nb,iénte én inát~da>·~e Prevención y ContrOl 'de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acu~rdo po(el. qt.fe se reforman y a,dicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece ·los ·· procedimiento? .para obtener la U ce ncia 
Ambiental Única. mediante .un.trámité único. así como la aCtualización de la információn de 
emisiones m~dianteuna Céd~_l<t; d~ Operación Anual, pubiJcado el ll .de abril ·~e i997. así 
como las demás disposiciones que resúlteri aplicab.les. esta Dirección General de .Gestión 
Comercial, . ' . · · · ·. · · ; '··· · · ·- .. ·· .. · · · .. ··-./;· · ··• · ' · :·:>·: 

·. RE' S U EL V E .· · ·.:. -· 

PRIMERO.~ Tener ; por c.umplidos los . requisitos técnico~ V legale~. presentados por el 
REGULADO para•Úamit~r y obtener la Licencia· Ambiental Única: ·· · · 

··· . ··. . .- ; · ... 
SEGUNDO.~ OTORGAR ál RECiULADO la . 

~ . .. 

LICENCIA AMBIENTALÚNICA No LAU~ASEA/Í"soo~2017 
La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
P.M. ESTACIONES D.E SERVICIO,. S.A. DE C.V.; 6804 con ubicación en CARRETERA 
NAUCALPAN - IXTLAHUACA KM. 17.S. COLONIA . ·sAN LUIS ACAYUCAN. 
JILOTZINGO,. CÓDIGQ.)POSTAL 54570, ESTADO DE MÉXICO, que se dedica a la 
comercialización de gasolina y diese!, con una capacidad instalada qe. suministro anual 
de 3,600,000 litros de Pemex Magna, 4SO;OOO litros de Pemex Premium y 720,000 
litros de Diesel. El establecimiento cuenta para . SÜ :Operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

·_ J.t?&.:aD¡;~~-Ji&iDiilWtúi:~dB - · 
!_ -~ · T.ª!!9~.e 9.~-P~Q!~)(~_fY.'-ªgQ~ .. --C~ .. . . .. .. • -- ~ - ___ }Q9!QQ_Q_ ~ _ . : ci . .... -~ _ li_~~-Q_s_~-- - -- .. . . 

. · · ! __ l __ Iª!J.9\J.~. q~ J:~f!l.~!<_P.r~.IJJLL!_r:!l__ _____ _ .: _____ ~ __ _ : ___ , ___ ?_~ !99.9_ -- · ·· ' - - ~---,-------- -'J.i_t_r_Q_s ___ ~: ..... .... i · 
-. t...LI?D..9~-~--g~ __ gL~~------- "c:.. ____ , _______ : ...... ~ ---'-:~ SS:9_9_Q __ __ : __ :: , __ :_, ____ ~_Iitrq~_;_ ________ .: 

:_ . ·¡ · ! · ·· _ · 
6 

. mangueras de · · 
l 3 Dispensarios de dé;pacho de . . . . ·-·- ___ ,( _ __ _ :..Mé!gQ9. J _ ..• • 

J gasoli~~ Magna/Premiurn. ;_ . .. . .6. , manguerás de 
...... ·-- . . .. ·-·· .. ... --. ------. . '. :· ... ... ---. . .. .... : .. ¡ . . - ~!~~_nj_i\Jfl1 -

.l _J __ Qi ~P.-~f.l?.ª~Q~q_~_c:l~P.-ª-~~C?.J1gp_i_~-~-~-~-~ :: ... ~--~-----' ---L- ~--~ -~-~_j--~-- --~ang\J_ef~---- __ .! . 
L,plaf1ta 9..~~-~~_e(g~n~_i_~~~ ---- -· · - · ·: .·4q_·:_·: __________ :-_: L ____ ~ :_ . · · KW : 

11. La _: presente Licencia : Ambiental •. Única .. ·?e . expidé por ·. _única , vez ·.en, tanto el 
esüiblecimiento n.o campie,.d_e_ ubicació.n . O de· aétividad, . según Jé fue autori4a_da. Si es 
este· el caso deberá solicita~ una nueva Licenci-a, .SI ex!'ste -cambio d~ . raz6n social, 
awn~nto ~n la capacidap de a"trnacenamientq, ca,rrtpios de proce.$.o. ampliación 
de instalaciones o la generación de huevos r'esiduospeligros·os. d~berá presentar 
la solicitud de actualizaCión a las condicionantes respe(}ivas. 

111. La Licencia e~ intran~fe(ible a ot;os estahle2imientos y s~ otorga ~in perjuicio de las 
autorizaciones, . permisos\¡ registros que . deban obteners-e de ·ésta u otra autoridad 
competente. ··· - · · · · 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA deberá 

Página 3 de 7 

Av. S de mayo No. 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono C +52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protocción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y AmbiC!'I"'te" corno parte de su Identidad institucional 

1 

r 



: .. ' 

·sEMARNAT !·: ···o AsE·A K : 
SECRETAJÚA DE 1' • 

MEDIO AMBIENTE · · · AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

.. . ~:t =:. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Super.visión, Inspección y Vigilancia Comercial . 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15365/2017 
Ciudad de México a 21 de Noviembre de 2017 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2 O 18. 

V. El REGULADO, deberá presentar 1~ Cédula de . Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece eh el Artículo 21 del Regl?-mento. de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la. Protecciéi·n al · Ambiente en materia de .Prevención y Control de la 
Contaminación de la AÚnósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la ati-nósferá del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno. tolueno. xileno y 
hexano. derivadas .de la operación ·de :.los · tariqi.Jes de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas .. así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta ~e emergencia. 

VI. Asimismo. el REGULADO deber~ .. dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente ai·Régistro de Emisiones:y'fra:nsferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación"J\nual. al ArtículO 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección -(11 Ambiente, ·a lqs ~ Artículos 9,10,19 y 20 de su 

·Reglamento eri m'ateria. 9e Registro·de Emisiones '/'Tr.ansferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o·· úimsferencias de contaminantes o · sustancias que se 
enC':Jentren l.istadas y que aJc?~c:eh .. e.l umbral de .- r~porte : establecid~s en la Norma 
Oficial Mexica_na NOM-16 S~SEMARNA T _; 2013 "Que . establece la lista de sustancias 

. sujetas a reporte para el regi~tfo ·éJe' ~rnisionésyúansfeiencia-de tontatninantes~·: 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los. artículos 13 fraq:ión 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI , Vil, VIII y IX .. del Reglamento .de.la. ley General del Equilibrio .Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Norma:~ Oficialés N,1exicanas·Vigentes ·que·les'sean aplical:jles. 

VIII. El REGL)~ADO, en caso de paros prograrnado~ por .mant~hir.niento ~e 1~ .in~talación que 
impliqLÚ=~n·' d.eifogues o emisiones a 1~ :atmósfera,: d~berá dar av.isO pór· ~scrito a esta 
AGENCIAporlo menos con 10 días hábiles de anticipación info_n:ná_ndo las medidas de 
seguridad q~e serán implementadas para· evitar riesgos. operacionales y ambientales. 
En el caso de · .paros circunstanciales, el REGULADO· debe'rá · dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de ~rotecEiÓn Civil correspondiente. . 

IX. Para el caso de paros programados por· mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
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atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, dir~ctrices, criterios u· otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

X. El REGULADO deberá ..realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tablal de la~ presenie, · misrrias que deberán-registrarse en una bitácora 
de operación q\Je será susceptible a ser verificada por estaAGENCIA. 

XI. El REGULADO'deberá participar en los plél.nes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la' c?tlidad del aire que se determine para 
cada área:, zona o.región delterritorio n~cf~mal, con el fin de c_ontrolar la contaminación 
que se . presente .' por. condiciones . meteorológicas desf_avorables o . emisiones 
extraordinarias noqmtroladas. · · 

... 

XII. El : REGULADO deberá . llevar . una . bitaca·ra . de· operación, :mantenimiento . y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema COI1traincendio y de detecdón de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispos,itivos e instrumentos de control, para verificar 

·- / l_a integridad de sus'.elemento_s.. . -- . - . . . . 

XIIL ···El REGULADO:deb~rá garantizar el cumpl.ifjile~to de lo estabiecidO ~¡,el artícÜio 3'4 Bis 
del Reglamento de b Ley'Ge~eral.pata 'la:P-revención y Gestión lntegr~l de los Residuos . 

. __ así.como de la NOM-'16.1--SEMARNAT:::iorr. que·establece los C:riterio$ paré!, clasificar 
.. ·a los Residuos, oe .- Manejo Especial y _deterrninar· cuáles _están sujdos a Planes_ de 

'Manejo; ellistadó -de los mismos, el ·proc·edimiento para la indusion o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la fotrriúlación de los planes de 

XIV. 

. .. . . . · . . . ' . . 

manejo. , .·-

E!REGULADOdeb~rá dar éumplirfi-i~nto : ?.-lá Autorización : cdn_~_i,Cionada ~nMateria de 
lmpáC:to Ambienta( SE/D(jPA/212010000/904/0'o ex-pedid~ por la Séci-etaria de 
Ecolqgfadel Gobie_i'_no_ d~l Estado · de· tv1é'~ico _ 'cc:in fecha 4 de agosto· de . 2000, de 
conformidad con kf.establecido en los·Ntículos 28, 30. 3I'y 35·de la- } ey General del 
Equilibrio Ecológico y la .Protección al. Ambiente y. los artículos 46;4::7,48 , y 49 del 
Reglamento. dé .la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn al Ambiente en 
Materia de Eval~aciém del .Impacto Ambiental. · -

XV. El REGULADO deberá ·garantizar que:.el.' manejo' dentro y_ fu~ra .de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: o:s ton/año de ló.dos de trampa; 0.025 ton/año de 
envases vacíos contaminados, que genera cumple con lo establecido en los. Artículos 
1 S 1, 1 S 1 Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Página S de 7 

Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210. Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

La Agencia Nacional de Se~uridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como p~rte de su identidad institucional 

· - -'~:;. 



-· .. . 
: . . 1~ :· 

:. ·· .. ~.:. 

·· ·SEMARNAT L t o~~!u~. SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

¡.; 
~ 

Y RECURSOS NATUR. .... LES ENERG(A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de·Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15365/2017 
Ciudad de México a 21 de Noviembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'' 

Ambiente. los Artículos aplicables de .la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artícLilo .35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral ·de ·lbs .Residuos. en el cual se 
establece el procedimiérito para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43' y 45 del Reglamento d~ : la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de: los Residuos. En el casp de que . el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus característiaas seé)nconsiderado·s pelig.rosos se·gún la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá acttJalizar su Registro .como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11. . . ·. . .. . . . 

. . . . . . . . . 

XVII. El REGULADO deberá. garantizar que el .almatenamiento de ·los :residuos peligrosos 
generados dentro de SU establecimiento Cumpl~ C()n lo establecido en los Artículos 8 2 

· y 84 del Reglamento de la Ley ·General par-a la Prevención y Gestión Integral de los 
.· .·Residuos. · · ... ·.. · .: . ... ... · · · · · · · · . . 

. . . . 

XVIII. Él REGULADO ·deberá·conttata·r k:is··.servidos de· empresas debidamente autoriZadas 
para el manejo d~ los residuos peligro~qs, . según. lo establ~ce el artículo 4 6 del 
Reglamento.de la Ley General para la Pr~veflcióli y Gést!ón Integral de lqs Residuos; 

XIX. ~ El •. REGULADO · e·~- · ia .. . operaciÓn .' {)ü:·~cionamlento : de :· sü .. e~table~imierito ·y ·· sin 

menoscabo a lo aquí fijadO, deberá sujetarse a todas las disposiCiones . señaladas en la 
··· 'Ley General del Eqúilibrio· Ecológico y la Protección ai .Ambierite y. los Reglament()s que 
d~ ella se derivan. así como · a las Normas Oficiales Mexi_caoas ·y . citros jnstq .. m1entos 
jur.ídicos aplicables.aJas ac:tividades deLmismó ... · · 

XX. El incumplimiento d~ iá$ condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 

· .. -~- :-

. Equilibrici · Ecológicá~ y la Protección ai .·Anibíerite. ·la Ley GeneraL para ·la Prevención y 
Gestión Integral .de los Residuos y los .Reg.lamentos qüe de ellas se deriVafl, así como en 
las Normas . Oficiale~ Mexicanas y_ ótr~_s ·.instrumentos jurídico.s · vigentes que sean 
aplicables a la · operación y funcionamiento del . ~stªblecimiento, así como la 
presentación de· que]a's .eri forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que ¡¿ 
pongan en peligro la vida hu maria ó 'que :óéasioneri dañas· al medio ambiente y a los f 
bienes particulares o nacionales, podrá . ser ·sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

=:,. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15365/2017 
Ciudad de Méxitó a 21 de Noviembre ·de 2 O 17 

·.2017, Ario del Centenario de la Promulgación de la Constirución Política de los Escados Unidos Mexicanos" 

TERCERO.- Notificar a C. LUIS RODRIGO ABUNDES RUÍZ VELASCO, en representación del 
establecimiento P.M. ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. DE . C.V. , el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

. . . 

· lng. Carlos Salvador de Regules.Ruiz-Funes.-Dircinor Ejecutivo de la ASÉA. 
·aiól. Ulises Card~na Torres.- Jefe de Unidad de Gestión industrial 

BITÁCORA: 09/LUA065 7/01 1i 7 . 
... ,· · ··.· . . . ·· .. ..... . \' ' 
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Y R.FCURSO~ ;".:t\T llllAI.FS 

AS 
¡\GENCII\ DE SEGURIDAD. 

F.NERGfA. \' AM!liENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección a l 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE 1\lOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las ONCE (11) horas con VEINTE (20) minutos del día QUINCE (15) de 

ENERO del año DOS MIL DIECIOCHO (2018) , el que suscribe, JOSE !VAN BARBERENA SÁNCHEZ, 

personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial , quien se identifica en este acto con credencial ofic ial 

expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, ubicada en Av. 5 d~ Mayo,. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo . 

C.P. 11210, atiende la presente diligencia concomparece EL C. EDUARDO CARDONA FLORES , quien 

se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con Folio 0000070456361 . expedida a su nombre por el 

Instituto Federal Electoral , y que se tuvo a ·la vista , ostentándose con el de Autorizado para oír y recibir 

notificaciones, de P.M. ESTACIONES DE SERVICIO, S.A DE CV , personalidad que acredita con ca rta 

poder por lo que con fundamento en el Artículo 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

en el pre?ente acto se le notifica y entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/15365/20 17, 

del VEINTIUNO (21 ) de NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISIETE (2017) el cual consta de SIETE (7) 

fojas útiles, emitido por la el lng . José Álvarez Rosas en su carácter de Director General de Gestión 

Comercial de esta Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

fi rmando al calce los que en ella intervinieron , dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

NOTIFICADOR PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

JOSE !VAN BARBEREf\JA SÁNCHEZ EDUARDO CAR DONA FLORES 

S~: ~mexa ..:opia simple prcv iamcnh: cutc,i ada ,.,>n su original 'k: 

Credenci a l de ..:lcctnr 

i'<JSa¡w nc 

(\'du la i>rp t'esional 






